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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

EI SUSCTItO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

presidente del Grupo Porlomentorio del Portido verde Ecologisto de

México de lo LXlv Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco, y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo consTitución Político, osí como los ortículos 135 frocción l; 139, 
.l40

y 142de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que

reformo los ortículos 21, frocción lll, y 22, frocción V, inciso l) de lo LEY

pARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPIOS, de ocuerdo con lo siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

En Jolisco, contomos con lo Ley poro los servidores PÚblicos del Esiodo

de Jolisco y sus Municipios, lo cuol de conformidod c su ortículo l, es

de orden pÚblico, observoncio generol y obligotorio poro los titulores

y servidores pÚblicos del Poder Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol' osí

como porq los orgonismos constitucionoles outónomos'

oyuntomientos y sus dependencios, Y orgonismos pÚblicos

descentrolizodos del Poder Ejecutivo del Eslodo y de los Municipios'

empresos o osociociones de porlicipoción esfoiol o municipol

moyoritorio en que por leyes, decretos, reglomentos o conven¡os

llegue o estoblecerse su oplicoción.r

PODER ú ISLATIVO DEL ESTADO

HORA Ir: ?s

1

D
0 3 NOv 20?5

r congreso del Esiodo de Jol¡sco. Ley poro los serv¡dores Públicos del Estodo de Jqlisco y sus Munìcipios Recupefodo del sitio:

nìîpty7"oÁsr.rã*eb.congresojol.gob.mx/b¡bliotecovirtuol/leg¡slocion/Leyes/Documentos-PDF- - -

Leyes/Leyy.2eparÕy"nlosy.nsewi¡,ãoresr,iop%cgzglølLosr"æ¿et%zoès¡o¿o%2ode%2oJalisco%2oy%2osvs%2oúunicipios- 
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Lo ley burocrótico estotol contemplo en su ortículo 21 diversos

cousoles poro lo suspensión de los efectos de lo reloción loborol entre

lo persono servidoro pÚblico y lo institución público en lo que lcboro'

siendo los siguientes:

,,Artículo 2I.- Son cousos de suspensión temporol de /o reloción de troboio'

los siguienfes:

l. Lo enf ermedod de/ servido r pÚbtico, que imptique un peligro poro los

personos que troboion con él;

ll. Lo incopocidod físico delservidor pÚbtico, cuondo lo mísmo derive de un

occidenfe o enfermedod que no constif uYo un riesgo de troboio y se

determine así médicomente, en cuonto inhobilife al servidor, paro

desempeñor el troboio controtodo;

ttt. Lo prisión preventivo de/ servidor seguido de outo de formol prisión, o el

onesto impuesto por outoridod iudiciol o odministrotiva. Cuondo en e/ coso

de prisión preventivo recoigo senlencio obsotutorio, el servidor pÚblico se

reincorpororó o sus /obores. Si con respeclo ol orresto, esfe dio origen o uno

cousol de terminoción de los efecfos delnombromiento, se procederó en /os

términos de esfo ley. Los servidores que lengon encornendodo moneio de

fondos, vo/ores o bienes, podron ser suspendidos por el Jefe superior de su

óreo de odscripción, cuondo oporecrero olguno ireguloridod en su gestion'

mienfros se procfico Io investígoción y se resue/ve sobre su responsobilidad; y

IV. Los licencios o permisos gue conce do et Titulor de Ia Entidod PÚblico

correspondiente, en los férminos de /os disposiciones lego/es op/icobles en Io

moterio."

Al reolizor un onólisis de los supuestos contemplodos en el ortículo en

cuestión, se odvierte que lo frocción lll octuolmenle contemplo el
2
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supuesto de prisión preventivo de lo o el servidor pÚblico, seguido del

outo de formol Prision.

El 5 de morzo del oño 2014, se publicó en el Diorio oficiol de lo

Federoción el Decreto por el que se expidió el código Nocionol de

Procedimientos Penoles,2 cuyos disposiciones y ómbito de oplicoción

es de observoncio generol en todo lo Repúblico Mexicono por los

delitos que seon competencio de los órgonos jurisdiccionoles

federoles y locoles en el morco de los principios y derechos

consogrodos en lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos y en los Trotodos lnternocionoles de los que el Estodo

mexicono seo Porte.

Ante tol situoción, el Código Nocionol de Procedimientos Penoles'

coniemplo en su ortículo ó7 cuóles son los resoluciones judicioles que

dicioró lo outoridod judiciol, siendo los siguientes:s

" ArIículo ó7. Reso/uciones iudicio/es

Lo outoridod iudiciol pronuncioró sus resoluciones en f ormo de senfencios y

outos. Dictoró senfencio poro decidir en definitivo Y poner término ol

procedimienfo y ovtos en fodos /os demós cosos'

los resoluciones judicioles deberó n mencionor o lo outoridod que resue/ve,

el lugor y lo fecho en gue se dicforon y demos requisifos que esfe Codigo

preveo poro codo coso. Los oufos y resoluciones del organo iurisdiccionol

2 D¡orio Ofic¡ol de lo Federoción. DECRETO por el que se expìde ei código Noc¡onol de Procedimientos Penoles Recuperodo dei

ntrpo.l¡**.oor.gob.mx/nolo-deiolle.php?codigo=5334903&fecho=05/03/2014#gsc.lob=0
3 cómoro de Dipulodos. código Nocionql de Proce-dìmientos Penoles' Recuperodo del

sitio:

silio:

aJhltps://ww.diputodos.gob.mx/LevesBiblio/pdl/CNPP pdf
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serón emifidos orolmente Y surttrón sus efecfos o mos tordor ol día siguienfe

Deberon consfor por escr¡to, después de su emisión orol,los siguientes:

/. Los que resuelven sobre providencios precouforios"

tt. Los órdenes de oprehensión Y comporecencio:

tlt. Lo de confrol de lo detencíón;

tV. Lo de vinculocion o Proceso,'

V. Lo de medidos coufelores;

Vl. Lo de aperturo o iuicio;

v/1. Los gue versen sobre senfencios definifivos de los procesos especioles y

de juicio;

Vlll. Los de sobreseimiento' Y

/X. Los que outorizon técnicos de investigoción con controliudiciolprevro'

Al onolizor lo onterior, el código Nocionol de Procedimientos Penoles

o portir de que entró en vigor en nuestro poís, yo no contemplo denlro

de tos resoluc¡ones jud¡cioles los oulos de formol prisión, siendo ohoro

el outo de vinculoción o Proceso.

por otro porte, se odvirtió que, dentro del contenido de los frocciones

prOpUeStOS O reformqr, hOCe referenciq O "Servldor", por lO que

oprovechondo lo iniciotivo que del presente se desprende, se busco

enfotizor que lO polobro "servidor" se refiere o Serv¡dor pÚblico'

quedondo osí dicho término ormonizodo en lo ley en cuesiión'

Por ello, de oproborse lo presente iniciotivo, como repercusión sociol'

se goronlizoro o lcs y los joliscienses lo certezo de que cuondo'uno o

un servidor pÚblico Seo vinculodo o Un proceso penol en su Contro' yo

4
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seo consecuencio de sus lobores reolizodos o por temos personoles,

no desempeñoró su corgo y no obtendrÓ remuneroción olguno en

tonto se decido su situoción jurídico por porte de lo outoridod

correspondiente.

Como repercusión jurídico, lo mismo es de gron importoncio Y

relevonciCI yo que nuestro normotivo burocrÓtico estotol se

octuolizorÓ en cuonto ol ouio en cuestión poro qUe en lo subsecuente'

cuondo Uno o Un servidor pÚblico sec vinculodo O proceso' el

conten¡do normotivo poro llevor o cobo lo suspensión de su reloción

loborol con lo dependencio en lo que se encontrobo loborondo, seo

ocorde o lo esloblecido en lo normotivo penolvigente en nuestro poís.

En cuonto o los repercus¡ones económicos y presupuestoles' de

oproborse lo presente iniciotivo, no generorío menoscobo económico

olguno yo que Únicomente busco octuolizor un concepio legol y

procesol que,con lo progres¡vidod de lo modificoción de los normos

de nuestro poís, ho combiodo.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de lo ley mencionodo, es que se inserto

un cuodro comporotivo de cómo se encuentro octuolmente nuestro

normotivo y como se pretende que quede uno vez que se opruebe lo

presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguiente monero:

MFFTô
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Artículo 21.- Son cousos de
suspensión temporol de lo reloción
de trobojo, los siguienles:

l. (...) o lo ll. (...)

lll. Lo prisión preventivo del servidor
seguido de outo de formol Prisión, o
el orresto imPuesto Por ouiorìdod
judiciol o odministrotivq. Cuondo en

elcoso de prisión preventivo recoigo
sentencio obsolutorio, el servidor
público se reincorPororó o sus

lobores. Si con respecto ol orresto,
este dio origen o uno cousol de
terminoción de los efectos del
nombromiento, se Procederó en los

términos de esto ley. Los servidores
que tengon encomendodo monejo
de fondos, volores o bienes, Podrón
ser suspendidos por el Jefe Superior
de su óreo de odscriPción, cuondo
oporeciero olguno ineguloridod en

su gestión, mientros se Proctico lo

investigoción y se resuelve sobre su

responsobilidod; y

tv. (...)

Artículo 22.- NingÚn servidor pÚblico

de bose o empleodo PÚblico Podró
ser cesodo sino por cquso justificodo
conforme o los siguientes cosos:

l. (...) o lo lv. (...)

v.(...)

o) (...) o lo k) (...)

l) Por prisión que seo el resultodo de
uno sentencio ejecutoriodo siempre

Artículo 2'1.- Son cousos de
suspensión temporol de lo reloción
de trobojo, los siguientes:

l.(...) o lo ll. (...)

lll. Lo prisión prevenfivo del servidor
público seguido de outo de
vinculoción q Proceso, o el orresto

impueslo por ouToridod judiciol o
odministroïivo. Cuondo en el coso
de prisión Prevenlivo recoigo
sentencio obsolutorio, el servidor
público se reincorPororó o sus

lobores. Si con respeclo ol orresto,

este dio origen o uno cousol de
terminoción de los efecios del
nombromiento, se Procederó en los

términos de esto ley. Los servidores
públicos que tengon
encomendodo monejo de fondos,
vqlores o bienes, Podrón ser

suspendidos por el Jefe Superior de
su óreo de odscriPción, cuondo
oporeciero olguno irreguloridod en

su gestión, mienlros se Proctico lo

investigoción y se resuelve sobre su

responsobilidod; y

tv. ( )

Artículo 22.- NingÚn servidor pÚblico

de bose o emPleodo PÚblico Podró
ser cesodo sino por couso jusTificodo

conforme o los siguienles cosos:

l. (...) o lo lv. (...)

v.(...)

o) (...) o lo k) (...)

l) Por prisión que seo el resultodo de
uno sentencio ejecutoriodo siempre
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que le impido el cumPlimiento de lo
reloción de trobojo' Cuondo esto

sentencio seo obsolutorio ol servidor
deberó reintegrórsele o sus lqbores;
debiéndosele liquidor sus sueldos

cuondo hoYo obrodo en defenso de
los intereses de lo Entidod PÚblico;

m) (...) o lo o) (...)

vt.(...)

que le impido el cumPlimiento de lo
reloción de trobojo. Cuondo eslo
sentencio seo obsoluTorio ol servidor
público, deberó reintegrórsele o sus

lobores; debiéndosele liquidor sus

sueldos cuondo hoYo obrodo en

defenso de los inlereses de lo

Eniidod PÚblico;

m) (...) o lo o) (...)

vt. (...)

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los orlículos 28

frocción I de lo constitución Políiico del Estodo de Jolisco, osí como los

ortículos 
,l35 frocción l, 137 V 142 de la Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, el suscrito Dipuiodo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto c consideroción de esto H' Asombleo

Legislotivo, lo siguiente:

tNtCtATtVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 21. FRACCIóN lll, Y 22,

FRACCTóN V, ¡NCISO L) DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES pÚsLlCOS ort

ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCUIO út¡lCO. Se reformon los ortículos 21, frocción lll, y 22,

frocción V, inciso !) de lo Ley poro los Servidores Públicos del Estodo

de Jolisco, poro quedor de lo siguienle formo:

7
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l.(...) o lo ll. (...)

lll. Lo prisión preveniivo del servidor público seguido de outo de

vinculoción o proceso, o el orresto impuesto por outoridod judiciol o

odministrotivc. Cuondo en el coso de prisión preventivo recoigc

sentencio cbsoluiorio, el servidor pÚblico se reincorpororÓ o sus

lobores. Si con respecto ol orresio, esie dio origen o UnO cousol de

terminoción de los efectos del nombromiento, se procederÓ en los

términos de esto ley. Los servidores públicos que tengon

encomendodo monejo de fondos, volores o bienes, podrÓn ser

suspendidos por el Jefe Superior de su Óreo de odscripciÓn, cuondo

oporec¡ero olguno irreguloridod en su gestión, mientros se prociico lo

investigoción y se resuelve sobre su responsobilidod; y

lv. (

Artículo 22.- (...)

l. (...) o lo lv. (...)

v.(...)

o) (...) o lo k) (...)

l) Por prisión que seo el resultodo de uno seniencio ejecutoriodo

siempre que le impido el cumplimiento de lo reloción de trobojo'

Cuondo esto sentencio Seo obsolutoric ol servidor público, deberÓ

reintegrórsele o sus lobores; debiéndosele liquidor sus sueldos cuondo
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hoyo obrodo en defenso de los intereses de lo Entidod PÚblicc;

m) (...) o lo o) (...)

vt.(...)

TRANSITORIO:

ARTícuto út¡lco. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco"'

ATENTAMENIE:

Congreso del Eslodo de Jol¡sco

"2025, Año de lo Eliminoción de Io Tronsmisión lnfontil de Enfermedodes lnfecciosos"

dos mil veinlicinco.Guodolojoro, Jolisco, o lres

DIP. JOSÉ GUAD ENROSTRO MARTíNEZ.

pRESTDENTE DEt cRUPO PARIAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA or mÉXICO

EN Et CONGRESO DEt ESIADO DE JAIISCO.
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